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JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO, en su condición de representante legal de la 
firma RAMOS & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., persona jurídica que actúa como 
apoderada judicial de la E.P.S. CAFESALUD S.A., hoy, Liquidada, presenta escrito 
de sustitución de poder a favor del abogado JERSSON DIAZ MORALES, con las 
mismas facultades que le fueron conferidas a la entidad que ella representa, para 
que intervenga en estas diligencias. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos legales para dicho trámite, se 
dará viabilidad a lo peticionado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 75 del Código General 
del Proceso y artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  
 

DISPONE: 
 
ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la abogada JENNY PAOLA 
SANDOVAL PULIDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 39’804.256 
de Cajicá, Cundinamarca, portadora de la tarjeta profesional número 246.058 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de  
representante legal de la firma RAMOS & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 
persona jurídica que actúa como apoderada judicial de la E.P.S. CAFESALUD S.A. 
hoy, liquidada, al abogado JERSSON DIAZ MORALES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.110.585.037 de Ibagué, con tarjeta profesional número 
364.374, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
asunto de acuerdo con las facultades dadas en escrito allegado al plenario.  
 
NOTIFIQUESE  
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